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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA 6UERRA
PARTE OFICIAL

DECRETOS

Ministerio de la Guerra
En consideración a lo solicitado por

los Generales de brigada, honorarios,
D. Rical1l:lo Quial1 Palomares y don
Francisco Martín L1orentc, y con arre
illo a lo prec<"{ltuado t'n la ley de cua
tro O: novíellDre de mil novecientos
treinta y un<l,

Vengo en concederles la Gran cruz
del Mlérilo Mi'litar, con distintivo blan
co, designaida. para premíar servicios es
(!CCia-1es.

Dado en MliKlrid, a veintitrés de ju
nio de mil novecientos treinta y tres.

NIO&TO Au;J.r.A ZAMORA y ToUES

El Presidente <Id CoMejo de Hibistrol,
Miniatro de la Guerra.

1lAIn1u. AzdA T no.

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, de conformidad con el CoJlS(}jo de
Estado y de acuerdo con el de M~nis
tros,

Vengo en decreta·r lo siguiente:
Artíeulo único. :Sc autoriza cl gasto

corl1Cspondicnte a la e;eeuci6n de las
obras pred~s para instalar en el solar
de Campolongo. de Ponrevoora, la tro
pa. ganado y material de qu.e a<etualmen
te di,spone el ~imiento de ArlUlerla
ligera núm. I'S, y que no t~ne cabida en
el Qua,rtel de San Fernando, de di<:ha
plaza, con cargo a los créditos ~,i
dos en el aetUlal e;erc:icio y a. los .que
se habi'liten en el próximo para "Mate
rial y Servidos de Ingenieros". queda.n
do, en su oonsecuenda, modificada ~n
'est~ St'lltido la vigel1lCia del decreto ~
di~dsicte de diciC1Wre de m¡¡ novecien.
tos treinta y dos, referente a estas mis
tnlas obras.

Dado en MJadrid, a veintitrés de ;u
nio de mil novedentas treinta y tres.

Nt<Bl'O A1.cALA ZAMOSA y Tou.a

El Presidente <Id CoMelo de Mini.ltro!.
lliniatro de 1& GueITll,

.MANlJEL A:zAÑA Y DLU

Corno caso comprendido en el número
segundo del artículo cincuenta y dnco
de la ley de Admif¡istra<:Íón y Contabi
lidaid de la Hack'llda pública, a propues
ta del Ministro de la Guerra, de confor
midaid con el Con~o de Estado y de
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro de Guerra para que, por el Arma
de /wiación Militar se adquiera, por
g-cstión di recta, .. rcopuesto para avión
Nieuport", siendo cargo su i~rte de
ciento treinta y un mil setecientas cin
cuenta y siet<: pesetas con dos céntimos
a los fondos de Aviación Militar del
vigente Presupuesto.

Dado en M¡a<1rid, a veintitrés de ju
nio de mil novecientos treinta y tres.

NlOETO ALCALA ZAMORA y TORRES

El Prealdetlte del Consejo de lIin18troa.
loIiniatro de la Guerra,

MAXU&t. MAWA y DIAZ

Como ca'So cornt>ren<1ido en el número
s~unclo del artículo cincuenta y cinco
de la ·Iey de A<lmillistración y Contabi
lidad dc la Hacienda Pút>lica, a pro
,puesta del Ministro de la Guerra, de
cOIlformidad con el Consejo de Estado
y de a<euerdo con el Coosejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro de la Guerra para. que por el
Arma de Avia<ción Militar se adquiera.
por ge~ión directa .. TCo1>UCSto para mo
tor BlízaJlde", s-iendo ca·rgo su inllPOrte
de ciefl,to tres mil ciento cuarenta y seis
,pes<:tas scsentl\ y cinco céntimos, a los
fondos de Aviación Militar del Wgellte
,presU¡puesto.

Dmo en Madrid a veintitrés de ju
nio &: mil novocicntos treinta y tres.

NtC&TO ALCALA ZAMORA y Touu

El Presidente cid CooIelo de lIIinlstt'Ot.
Minl.tro de la UlIeND.

MIANUEL AzAÑA y Duz

Como ca'so comprelÍdido en el mime
ro -segundo del articulo cinc~nta y cin
co de la ley de Arlministr30lón y Con
tabilidaid de la Hacienda PúbliCa, a pro
puesta. del M~nistro de la Guerra, de
conformidad con el Consejo de Estado

y de acuerdo con el Consejo de Minis
tI os,

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro de la Guerra para que por el
Arma de Aviaci6n Militar se proceda.
por gestión dirttta, a la revaración y
transformación e instalaciones en avio
nes Breguet XIX A.:l, sioodo cargo su
importe de trescientas cuarenta '1 dos
mil pesetas a los fondos de Aviación
M Hitar del vigente presupuesto.

Dado en Madrid a veintitrés de ju
nio de mil novecientos treinta y tres.

El Presidente <Id C<.neej. de Mini.tros.
Min~tro de la Guerra,

MANUEL AzAÑA y Duz

Como caso c01l1lj)rendido en el núme
ro segundo dcl artkuJo cincuenta y cirI
co de la ley de Administración y Con
tabilidad dc la Hacienda Pú1Jlíca, a pro
'puesta del Millistro de Ia-Guerra, de
conformidad con el Consejo de Estado y
de acuerdo con el Col15ejo de Minis
tros,

Vengo en autorizar al ,precitado Mi
nistro de la Guerra, pua que por el
Arma de Avía<ción Militar se proce<\a
por ge"tióu directa a reparaciones e ios
taracio~s en Breguet XIX A.2, siendo
cargo su inworte de doscientas setenta y
dos mí! ciento ochenta y seis pesetas'
con dos céntimos a 106 fondos de Avia
ción Militar del vigente presupuesto.

Dado en Madrid a. veintitrés de ju
nio de mil novecientos treinta y tres..

NJatTO .AI.c.u.A·ZUOltA y To....

El Preaideote dd ~o de lllnl ,
Hinl'tfo de Ja GlIIll't'a,

IMAlWI:L AzA1lA y Dlü

-
Como caso comprendido en el núme

ro tercero del articulo cincuenta y dos
de la ley d~ Admin'istración y Contabi.
lidali de la Hacienda Pública, a pro
puesta del Ministro de la Guer,ra, de
conformidad con el Consejo de Estado

.y de ~uerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en autorízllJr al precitado Mi.
11'Í&tro de la Guerra para que por el
Arma de Aviación Mmtar se adquieran
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por coucurso .. radiauores para aviones",
siendo cargo su importe de setenta y
cinco mil cuatrocienta.> noventa y siete
pesetas a los fondos de Aviación Mili
tar del vigente pres~uesto.

Dado en Madrid a veintitrés de ju
nio de mil novecientos treinta y tres.

to y efectos. l\1adr.id, 15 de junio de
1933·

CASARES Qum.OGA

Señor In~tor general de la Guardia
Civil.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cunl1.wmiento. Madrid, 17 de
junio de 1933.

CASAUS Qum.OGA

Señor Inspector general de la Guardia
Civil.

Sefior InSlpeCtor general de la Guardia
Civt1. Seflor In9JlCCtor general de la Guardia

Civil!.

Ministerio de la Goberna-
,ci~n

. CASAUB QUIROGA

Caballer{a

RELACION QUE SE CITA

1"tantería

D. Fernando Gil González, de la Co
mandancia de Málaga.

D. José Vi11acampa Pérez, de la se
gunda Comandancia del 21.° Tercio.

D. José Martín Romo, de la de In
fantería del 27.° Tercio.

D. Rafael Torres Melgarejo, de la
Comandancia de Granada.

D. 'José Barbero Gonzál~z, de la Co
ma·ndancia de Zamora.

D. Jo:;é Garda Peñalva, de la Ca
mand3l1Cia de Valencia.

D. Sisenando A1ejandre Ruiz, de la
segunda Comandancia del 21.° Tercio.

D. Francisco Prieto Morán, de la Co
mandancia de Zamora.

D. Teodoro Larroy Garcia, de la se
gunda Comndancia del 21,° Tercio.

,no Mariano Rodríguez García (1.°), de
la Comandancia de Caballería del 18.°
Tercio.

EJromo. S1'.: En virtud de 10 precep
tuado. en el articulo 90 del Reglamento
orgáUlco del Colegio de Guardias Jóve
nes, 3IProbado por orden circular de 2S
de agosto de 193'2 (c. L. núm. 237),

"Este ~inisterio ha tenido por conve
mente dlSlPOner que los guaroias jóvenes
que se eX'Ptesan en la síguiente relacíón
que empieza con Pablo Gómez Santa~
maría y termina coo Eldelrniro Velaseo
Morales, sean destinado:> a las Coman
d.am:ias que en dicha relación se les con
sIgna, en cuyas unidades causarán alta
en la revista adrnint.kativa del próximo
mes de ju110.
~o ~ue comunico a V. E. para su co

n?Clmlento y efectos. Madrid, 20 de ju
010 de 1933.

u:tAcIOIf QUZ u: CITA

Como gtlOrdias de l"fanterfa

Pablo Gómez Santamarla a la Co-
mandancía de Lérida. '

A:Uonso Rodrlguez Requena a la Co-
mandancia de Urida. '

Antonio Rincón Ruiz, a la Ca
~andan<:ia de Córdoba (Com(lafiía Mó
vd).

José Serrano Jiménez a la Coman-
danlCÍa de Lérida. '

Pedro Suárez Quintanilla a la Co-
mandancia, de NaV3ll"ra. '

CASADS QUIROGA

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado
por el teDioote de ese Instituto, con
de.;tino en la Comandancia de Salaman
ca, D. Laureano Alonso Santiago,

Este Ministerio ha resuelto conceder
1<: el retiro con las 90 centésimas del
sueldo regulado~ del e~leo de capitán,
como co~rendido en la ley de 9 den:arzo de 1932 (Gaceta núm. 71), abo
nandosele el haber pasivo mensual de
56~,SO pesetas, que pen:ibirá a partir de
p~!mero de j';Ilio próximo por la Delega
clon d~ ~Ienda.de Zamora, por fijar
su r~ldenCJa en dIcha capital.

,Lo comuni<:o a V. E. para su conocí
!!lae,nto y cumplimiento. Madrid, 17 de
JUOlO de 1933.

CASARES QUIROGA

Señor InS4JeCtor general de la GU3ll"dia
Civil.

Excmo. Sr,: Vista la propuesta de rc
c~nsa' remitida por V. E. a favor
d.el S4rgen~ de ese Instituto D. Juan
Calzada OUlOtana, por su actuación ce!
los sucesos que se desarrollaron en el
Ministerio de la Guerra el día 10 de
agosto último,

Elste Ministerio ha tenido a bien con
ceder al referido sargento la cruz de
plata del Mérito Militar con distintivo
blanco y pen5ió~ me~ual de 17,So pese
tas durante el tiempo de servicio como
conwrendid~ eu el Reg1lamento de ~ecom
,pensas en tlcnvpo de paz, aprobado por
decreto de 2Ó de mayo de 1920 (C. L. nú
clero SO), y c~o premio a su distingui-

o comportamIento en los suoesos que se
desarroll~ron en el Ministerio de la Gue
r~a el dla 10 de agosto del afto ante
rIor.

.Lo comunico a V. E. para su conoci
~Ie~o y cJmt>limiento. Madrid 19 de
JUUlO de 1933. '

~o. Sr.: ERte Mínist<'rio ha re
sucito coocedcr el ~eo de brigada a
los s~r¡;ent()s de la Guardia Ci'ViI com
j)rcr~(hdoe en la siguiente relación, que
comlen~a con D'. Fernando Gil González
y 1ermlOa con D. Mariano Rodrfauez
Garda (1.°), por reunir IllJS condiciones
q,ue determina el decreto de 4 de sep
tlemb~e de 1920 (D. O. núm. 2(0) y or
den CIrcular del Ministerio de la Gue
rra de 24 de noviembre de 1932
~D. O. núm. 279), asignánidoseles en el
ernp.le~ que se l~ confiere la antigüeda(i
de ,pnmero de julio de 1933-

CASARES Qum.OGA

ORDENES

NI<El'O A.LcAI.A ZAllOllA y TcmJlU

El Presidente dd Consejo de MinistrbS,
Kiniatro de la Guerra,

EJtcmo. Sr.: Vista la iustancia promo
vida por el sargento de la Comandancia
de Zamora del 19 Tercio de ese Insti
tuto, José Barbero Merino, en súplica de
que se le conceda renunci3ll" al erqMeo
de brigada por no convenirle, toda vez
que al cumplir la -edad reglamentaria pa
ra el retiro en 23 de octubre pr6ximo le
correspondería menos haber pasivo que
el sel\allado para los sargentos,

Este Minister~o, teníendo en cuenta lo
prevenido en el vigente Reglamento de
ascensos de las clases de tropa de ese
Instituto y lo dispuesto en orden circu
lar del Ministerio de la Guerra de 6 de
noviembre de 1931 (D. O. núm. 2S3), ha
resuelto desestimar la petici6n del inte
resado por carecer de derecho a 10 que
'solicita.

Lo participo a V. E. para su conoci
rníenlo y demás efectos. Madrid, 16 de
junio de 1933.

Seftor Impector general de la Guardia
Civil.

Exmo. Sr.: Como ~sultado del ex
pediente íMtruldo para la concelión de
la Medalla de Sufrim,ientos por la Pa
tria a favor del aJférez de la Guardia
civia D. Alejandro González Gonzá>lez,
por haber resultado herido de gravedad
en loe sucesos que se desarro1l3ll"on en
el pueblo de Po" (Córdoba), el dla
12 de agOlto de 1931, cuyo hecho filé de
clarado de guerra por omen de 29 de
marzo de 1932 (D. O. núm. 76),

'Este Ministerio, de acuerdo con el
Consejo de Ministros, ha resuelto con
ceder 1101 alférez del mentado Instituto
D. AJej andro González GonzáJlez la
Medalla de Sufrimientos por la P~tria
con la pemión e il1ldemnízación que se~
tia'la la primera parte del caso e) del
articulo S,O ·de la ley de 7 de julio de
1921 (C. L. núrn.273), en que se halla
COI111>rendido. •

Lo digo a V. E. para su eonocirnien-



Sctlior Iupc..r ....,..1 ele l. Gunlia Sellar Gener.1 Jefe del F..tado Uayor
Civil. Central.

• ........ I.ü.'
e~''''MN

JjftJ.1r. V.t..- Moral., a la Co
............ aurp.

I1J¡¡•. Sr.: Vista la iDl"'. eureada
1lti .J coronel del regimiento d. Infan
taría núm. Sl7, ron f«:ha 19 de mayo pr6
Jcimo puado, promovida por el teniente,
..n d-:etino en dicho Cuerpo, D. J-.n
Romero Fabra. en s~lica de q~ se le
.mceda iugreiO en la Guardia Civil.

Eite ~{jnilt.rio ha ~esuelto desestimar
su petición. por no alcanzar la estitura
¡>revenida en la <>rd:n circular del ALi
(~Iterio de la Guerra de :01 de julio de
'!l35 ro. O. núm. 146). '

Lo f1ue participo a V. K. par. BU cono
Eimiento y efe<:toa. Madrid. ll! de junio
~ IQ.3J.

. ... -
Miniaterio de la Guerra

eubsecretaría

SIIOCION DE PEIUIONAL

eulmP~lgiLLi:~¿Ilf~LT~-

ExIc... !r.: Vil. l. instancia pro
m.vida por el auxiliar administrativo
ñel CUERPO AUXILIAR SUBAL
TERNO D~L EJERCITO, con desti
110 en l. Ordenación de Pagos de este
Mini!-terio. D. Benigno Alvarez Calvo,
el 801icitud de Que sean .Iiminados del
esulafó" de la Sección primera del mi.·
mo y colocad. a su final 101 proceden
_ de <1ICI'Lbientes ~ntU&l.. o teInpo
r.~. 'POr e!!te Ministerio se ha resuelto
"esMtimar la pltición d.l recurrente, d<
¡,ieRdo atellerse a cuanto r~to al par
tieu1ar coati.. 1& orden de ~ de abril
del ..rriente arlo (D. O. nún. 9<S) por
1. lfue se d-etim6 ~ici6n _loca al
ttllllbiá auxUiar &<!mmiltratiTo D. San
till" Navarrete Blanca, 110 eltimátldole
.eueniute ruontJ' nuevameatlt 1Obr.
l. térwil'\o$ en que utá ya ,...ueIta y
I'MCltiiando eS1& de-.timaci6n poi" are
~r ck der«:.ho a 10 que solÜ:ita.

Lo tOmunko a V. :E. para su eono
~imiento y cumplimieat.o. Medrid, • de
lulIkJ de I~33. ......
Serlor Suh!eer-..i... -. 115ai...na.

-
E.xrtn•. ~l".: Vim. 1& illll4anlia~.

vid" nof el auxiliar administrativo del
rVERPO AUXILIAR SUBALTIER
NO DEL EJERCITO, con deMino en
Ue E!tado Mayor Central, D. Tomás
Gonl6,ler de la Paz, en solicitud de que
S le C(lncedjl~ ~lificeci6n de m-

~ ele jurr!o ele 1933

,nlO en el CXJl)l'eWlo CueI'{lO, abonámo
1. los dos período.> de tiempo que le fue
ron descontados por estar con licencia
ilimitada a su r<greso de la Isla de Cu
ba y cuyas licencias fueron concedidas
con carácter general a todo el Ejército
repatriado con ti fin de atender al .res
tablecimLcnto d. su salud, por este Mi
nisterio " ha Teluclto, de acuerdo con el
informe emitido por dicho Centro, deses
timar-la petici6n del recurrente por ca
recer de derecho a lo que ¡olicita, toda
,'es que a ello se qponen Ia.s normas que
con arregla a 10 dispuesto por la orden
Circular de 26 de diciembre último
(D. O. núm. 30S) regulan la clasifica
ción del personal que ha pasado a for
mar parte del referido Cuerpo Auxiliar
SubaJtuno deJ Ejército.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cum¡Mimi.mo. 'lladrid, 212 de
junio 4e I~.

Am.\

l!:JraDo. Sr.: Vitta la instaocia promo
vida por el auxiliar administrativo del
CUERPO AUXILIAR SUBALTER
NO DEL EJERCITO, con destino en
esk' Ministerio. D. Mercedes Mauricio
C'cerel Galindo. en s<:J1icitud de que le
sean abonados los siete mesel Que se le
tiucurntan al hacerle el sella.lamiento pa
ra e f~tos de quinquenios y los cuales
fueron los cCJaI1¡?remidos entre di<:iem
bre de 1898 y junio de 1899 que como
ropatriado de Cuba estuvo con licencia,
fundamentando la peti<:ión no s610 en que
de dichos siete meses el primero o sea
el de didemb~ justificó a bordo de la
tra~sia aJbonánélosele los devengos to
tale5 del mismo por Ultramar, sino que
dicha licencia excepcional fué concedida
con carácter ~nera1 a todos. los repa
triados para atender al ~tablecimiento
c:k su .lud, pOr este Ministerio se ha re
suelto que, teniendo (11 cuenta que la re
vista de Comisario cornspondiente al
mes de diciembre de 1898 la puó a bor
do del vj¡¡por correo "Sa. FraocÍ!cO" le
!t::a de abono dicho mes, pero careciendo
de de,recho a que le sean uimbmo .bo
nados los sei. reltaD~, ¡por oponerle a
el1. las nortnM que con arree,lo a lo 41s
puellto ,por la ordat circular de ~ de
diciembre último (D. O. núm. 3(5), re
gulan la eluific:aci6a ~ personal que
ha palado a formar parte del referido
Cuenpo AuxiLiar Suba:lterno del Ejér
cito; deibiendo en su virtud considerar
ge rectifícádo el escala.f6D II4l'robado por
o 'den cil'tular de 30 de enero del co
r,riente arlo (iD. O. núm. 26), en el sen
tido de que el rec:ur~, el tiem.po de
servici~ que se le abonan para efecto
de ~inqueniM huta el 31 df diciembre

'de 193' es ~1 de 37+S4 en IUiar
de 37-.24. ' .

Lo cemuni~ I V. E. pua su tonod
mi~nto y cllllnPlil1liento. Madrid. :n de
junio de I9.~3.

AZAÑA

Sefíor Subsecretario de este Ministerio.

Señor Interventor een~ral de ~rra.

Ex:cmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por el auxiliar administrativo del
CUERPO AUXILIAR SUBALTER
NO DEL EJERCITO, con destino en la
segunda brigada de Artilleria D. Fran
cisco Marcdo Guerrero, en solicitud de
rectificación de antigüedad en el escala
fón, dándole la de su ingreso en vez de
la de su reingreso, porque los dieci
ocho dias de interrupción que hubo en
sus $ervicios fueron debido a lo dispuesto
ell.1a orden circular, pasándole a licencia
ilimitada que después fué rectificada por
ótra orden telegráfica, por este Ministe
rio se ha resu~lto desestimar la petición
del recurrente por carecer de derecho a
lo que solicita, ya que no es argumento
que pueda tenerse 00 cuenta la brevedad
del plazo de interrlJ4)ción, ni que pueda
bmpoco acept¡¡,rse que el licenciamiento
no estuvo detenninado por la espontánea
voluntad del interesado, ya que reglamen
tariamente la SuperioridaJ tiene faculta
des para ordenarlo, y oponerse a ello
las normas que coo arreglo a lo dis
puesto por la orden circular de 26 de
diciembre último (D. O. núm. 305), re
gulan la clasificación del personal que
ha pasado a formar parte del referido
Cuel'pO Auxiliar Subalterno del Ejérci
to.

1..Q comunico a V. E. para su conoci
miento y c~limiento. Madrid, :n de
junio de I9.l~.

AZAÑA

Señor General de la segunda división
o'l'gánica.

Excmo. Sr.: Vista 'la instancia cur
sada por el Parque de Intendencia de
esa división, en ~ de abril último, pro
movida por el maestro de taller de pa
nificación de dicho Parque D. Saturni
no &rra.no Andrés, solicitando se le
conceda el ingreso en la s<gunda Sec
ción del CUEiRlPO AUXILIAR SUB
ALTERNO DiBL EJERCITO, peti
ciÓll ~ ya fOImulado con ante
rioridad, ~r contar más de veinte
aJiOl de minterrumpidos servicios en
el mencionado' taller y 'al igual que
se ha con(;edido a los maestros de
taller del Parque Centrad de Intenden
cia, D José Martínez Ruiz y D. José
Garda-Noblejas y 1)u.rán y D. Juan
Quijano Miranda, del Parque de Inten
dencia de ~adrid, y teniendo <'n c~ta

que los cita<106 maestros s.c hallan com
prendidos en el apartado sexto del ar
ticulo sexto de la ley dor 13 dé mayo
de 19,}2, tnodificado por la de 12 de scp
tiem¡bre siguiente (IC. L. rllIÍm. 507), por
desemlpd'lar en los estaJblecimientos cita
OOS al promulgarse la precitada ley, fun
ciones con carácter de eventua.lidad de
la mi.sma índole que las atri,buldas a1
person&l de los Cue%1lOs politicos-mili
tares que constituyen la segunda Sec
ción del mencionado Cuerpo, 10 que no
OCU'rre con el interesado, ya que la es
¡>('Ci.a.lided de maestro de masa no existe
entre el ,personal mencionado en el apar
tado segundo del artículo sexto de la
repetida ley, este Mini~terio ha resue\to
desesti~ la petición del recurrente por
CIIA!JOer <1e 'dere<:ho a 10 que solicita, por



ao hallarse c~rendido en el apartado
'J artículQ que antes se mencionan.

Lo C(JI1titlico 1I. V. E. para su coooci
miento y cumplimiento. Madrid, 22 de
junio de 1933.

Setior ..General de la primera división
orgánica.

DBSTI~OS

Circular. Excmo. Sr.: S. E. el Se
fK>r Presidente de la Rlepúhlica, por re
solución de esta fecha, confiere los man
dos y cargos que a continuación se ex
presan a los jefes de las distintas Ar
mas y Cuerpos que también se relacio
nan.

Lo comunico a V. E. para su cor.o.:i
miento y CUniplimiento . :-'ladrid, 23 d,
junio de 1933.

AZAÑA

Sdlor...

'RBLACIO!f QUIt 81 CITA

. 'Coronel de lnfankria, D. Manu.l
Gonzállez y Pérez Villami'l. del regimien·
to de Infanteria núm. J, el del regi
miento Infantería núm. 6.

Coronel d·.' Ca.balkria 11. Pedro ¡.:,.
ca.lera Hasperu{·. <Id re¡{:IlI:enhl Caza'·
dores núm. Ó. el del rt'l(im:'Cllto Cazado·
res de Ca'bal1ería núm. 10.

'Coronel de Artilk ría, D. León Ca·
rrasco Amilivia, ascen~¡:d,·, de la Comi·
sión de Movilización d'C [!lllustrias Civi·
1es de la se.xlta división orgánica. el del
regimiento de Artilleria Lgera nÍlm. 6.

'Coronel de I~nieros, D. Silvcri() Ca
lladas Valdés, ascendido. del regimiento
de Zapadores Minadores. el de la Jefa
ttll'a de Tropas' y Servicios de Inge
nieros y Comandancia de Obras y Forti
ficación de la cuarta división orgánica.

Comanda.nte de Ingenieros, D. Gusta
vo Agudo L6pez, a~ndido, del regi
miento de /f!ransmisiones, el del Grupo
mixto de Zapadores y Te)f,grafos mí·
mero ~.

Madrid, 23 de junio de 1933.-1Az¡¡.fia.

-
ElSfJ'1A.OO CIVl L

IExicIno.·· Sr.: Vista la intta~ia pro
movida ,por el capitán de JNFXNTE·
JtLA, ton destino en la Cafa de ~r1\l
ta· de Tarrasa núm. :16, D. R:Jl1;lÓn M(J!a
VidrJ, en SiÚplica de reetiñlC'acihn de la
f«ha de su nacimiento y haJIAnc1<l·se ju~
tifi<:rldo documentalmente mn arreglo :J
1u normu eatableci<ia. ('n la on:len
eirea1ar de l'! de novierilre rl.. 1~.'lZro O. núm. 270), este Mir.¡¡,terio ha re
suelto acceder a la petición dI recu
,rente y disponer que en la documenta
ción militar di:! mismo se "'>M'si,gl1!C, co
mo fecha de su 'nacimi'~<l1to, la de 2 de
jmdo de 1897, que ~ la qUt' le corres
ponde, en 'lugar de 1& de 2 de junio de
1896, con La que viene figurando.

T _ ~..... ;,.".., "2 '\7 H'" ft!2.1'"!l c:n, r"'nn.n,rt_

24 de .unio dc 1933

miento y cumplimientQ. Mrrorid. 32 de
junio de 1933·

Señ"r General de la cuarta división 01'

g-ánica.

INVTILES

Excmo. Sr.: Visto el eJC¡>ediente
instruído para acreditar derecho a in
Rreso en el Cuerpo de INVALlDOS
~nLITARES del soldlldo del regi
miento de Cazadores de Caballería
núm. 6. José Otero 'Domínguez, y re~
sultando que el interesado el día 8 de
mayo de 1931, perteneciendo al regi
miento de Almansa 13.· del Arma
(hoy fusionado). sufrió una coz de
un caba·llo que conducía al herradero
qUf' motivó la fractura del cúbito de
~echo \' luxación dd radio, determi
liando' su hospitalización y declara
ción de inutilidad para el servicio el
15 de enero de 1932, por padecer an
quilosis completa del codo derecho y
comprobándose que la lesi6npadeci
da por el interesado no se halla com
prendida en el cuadro de inutilidades
dr R de marzo de i877 ni en el de
1.1 de a!Jri) de 11)27, ambos para in
I{re~() en Inválidos, por este Ministe
r;o se ha resuelto, de acuerdo con lo
informado por Asesoría del mismo.
¡J·.. ,,,stilllar ~\1 i\lgre~n en dichn 'I\l('r
:),'. de!>i<'n<!o 't'r haja en el Ej,:rcitn
~'l fin del pre<ellte mes como inÍltil en
,·to del ~~r\'ir;" y relllilirst' .1 ,",' "e'
,l'ente a la Dirección general ele la
DClI<la v Cla~e~ Pasivas. a los efec·
tn~ del 'st'ñalam;ento (le haher pasivo
'1~1l' le rorrrsl'0l1,la.

lA' comunico a V. E. para su co
110l"imiento y cumplimiento. Madrid,
':; de junio de 19J3.

AZAÑA

S~ñ()r General de"la sexta divisi6n 01'
g-ánica.

Señnr 1nterventoÍ' central de Guerra.

LICENCIAS

Fxrmo. Sr.: Conform~ con lo soli
citado por el .soldado, .piloto de com
plemento del Arma de AVIACION,
rr¡n destino en los Servicios de Ins
trucción y Material, y aA'regado a la
prim('ra rseuadrilla del Gru'Po núme
ro :1'1 de la escuadra núm. 1 (Getafe),
A ¡varo Fernández Mat¡¡.moros Seott,
('ote Mini.terio ha resuelto concederle
(los l11esl'~ de licencia por asuntos pro
IliM \'Iara l.ondres y Livel'pool (In
,~llIterrn). con arreA'lo a las in~truc

<'iC'lIlf'S de ;; de junio de 1905 (C, L. nú
mero 10l) yli' 6rdenes circulares de 5
1.- m:,yo lie 1927. 2'17 -de junio y (;) de
~epti('n1'bre de 19JI (D. O. núms. 104,
q~ ~' 205).

¡.o comuniro a V. E, para ~u co
lIo l 'ill1irnto ycurnoplimiento. Madrid,
T(/ d{' junio de 1933.

AZAÑA

Sefí0r General de la p~i.mera división
l)rO"á..ni~A_

D. O. nÍlm. J....

OFICIALIDAD DE C()¡),{,PL&.
MENTO

Circular. Excmo. Sr.: Por esta
'\iini5terio se ha resuelto, en cum1?li
miento de las circulares de·6 de JU
nio de 1927 y 20 de enero. ú1t~o
~. o. números 129 Y 24, respectl~
mente), aprobar las propuestas renutl
das y disponer la baja en los Cuerpot
a que se hallan afectos de los oficia
les de complemento de ARTILLE
RIA que a continuación se relacip
nan, que serán altas en los Centros de
:'lovilización y Reserva que se expre
san, con arreglo a 10 determinado en
el artículo cuarto de la orden de :ll'/
de diciembre de 1919 (C. L~ núme
ro 489), desde jas fechas en que cada.
uno hava cumplido sus dos primeral
s:tuacio-nes de servicio, remitiéndose a
aquellos Centros su documentación
respectiva y quedando adscritos, caso
de movifización, a las divisiones or
gánicas correspondientes.

Lo comunico a V.. E. paca su co
nocimiento y cum'Plimiento. Madrid,
21 de junio de 1933.

AZAÑA

Seflor ...

RELACION QUE 51 CITA

Teniente

D. José Salas Padros, del primer
rl'g:l1liento li¡{ero, al Centro de Mo
v;\i;'al"ión y ReservanÍlm. 1.

A1f6recea

D. Antonio Vdina Martore!. del
sélptiano regimiento ligero, al Centro
<le Movilización y Reserva núm. 8.

D. Angel Galisteo Gallard, del ter
cer regimientQ pesado, al Centro de
Movilización y Reserva núm. 7.

D. J osé Cape 11 a. Pérez, del séptimo
re.g-imiento ligero, al Centro de Mo
viliza·ción y Reserva núm. 7·

,D. Arturo Medina L6pez, del pri
mer regimiento ligéro, al Centro de
~rovilización y Reserva núm. 1.

D. Mi.guel Guinea Elorza, del pri
mer re.gimiento ligero, al Centro de
Movilizaci6n y Reserva. núm. u.

D. Jesús Ropero Ayala, del .prim&r
regimiento ligero, al Centro de Yo
vi1'izaci6n y Reserva núm, ~.

,D. Angel de la Torre López, del
primer regilmiento ligero, al Centlo de
Movilizaci6n y Reserva núm. I.

D. Manuel Rodríguez Sanz, del pri
mer reogimiento ligero, al Centro de
Movilizaci6n y Reserva núm. l.

D. Pedro Pallé Vachier, del sép·
timo regimiento ligero, al Centro da
Moovilización y Reserva núm. 7.

Madrid, 21 de junio de 1933.
Azafla.

Excmo. Sr.: Visto el escrito del
Centro de Movilizaci6n y Reserva nú
mero 7, fecha 29 de mayo úftimo, in
teresando de es~ departamento se ret
tifiqtre la orden de ZQ del mismo mCjl
(DIARIO OFICIAL núm. 118), 'que di~ía
b ¡.."¡,, pn ~I Rip,,.dt,,, 14 .. 1",. .1""...



Azw

de la primera cJjYi'i6n

ASparACION DE 'SA'NTA BARBA.
RA Y SANFERNANOO

Concuorso ptJfa una plaza de maestro
nacional de primera Enseftanza en el Co.
legio de huérfanos de Artillerl' e la
geniCi%'OlS situal:lo en Carabanchel Alto.

:Informes y presentación de documeotOl
en las oficinas de la AaodlW:iÓl1 en ~
Ministerio de la Guerra, de~ a ....
hasta el día cinco de julio incl~
M~rid, 23 de junio dé 1933...;..,ft Je

cretarlo del Conaeio, -:R,ojMl. S,...-o,

PARTE NO OFICIAL

~

Excmo. Sr.: Por este Ministerio -le
ha resuelto autoritlll' al capitán de IN
T,ENDEN(iIA D. Jaime López de 'V2
r6 Vatdés, profesor de la Academia de
InfaJ;1tería, CAballería e Intendencia, pa_
ra dIsfrutar las próximas vaCllk:íones de
fin de curso en dílfoerentes puntos de Por
tl;l&'al, Francia, BéJeica e. Iflglaterra, eIe
blendo observar el interesado lo que lCIis
ponen sobre el particular las instruccio
nes . ~robadas pÓr orden circular de :s
de Jumo de 19O5 QC. L. DÚm. 101) y ór
denes circulares de S de ma¡yo de 1011
~7 de junio y ,pde septiuti>re de ~:
4D. O. DÚms. 104, 14S y a>S).

iLo comunioo a V. E. para su conoci
';l1ie!1to y ~unlplimi~nto. Miadrid, a> -de
'UIlIO de 1933.

Auh
Sdlor General de 11 primera diviai6n

orgánica.

SelIor General
orsániCa.

Seflores Subsecretario de este lUnisteclo
e Intewentor oentra'1 de Guerra.

.AzAÑA
Señor General de la Quinta división or

¡ránica.

Sefiores Ordenador de Paeus e Intel'V'etl
tor central de Guerra.

--""""""".~ ....
Estado Mayor Central

SECCION DE· INSTRUCCION y
BECL'UTAlDENTO

DESTINOLS

~cmo. Sr.: Resuelto PO)" este M.inis
t~rJo el concurso anllDCiado por orden
CIrcular de '17 de mayo último ~D. o.~
mero 114), se destina a la EséuadrilJa
de la ~uela. de Observadores de Cua
tro Vlentos,al teniente de didla Atma
D. Pedro Atauri M.anchola, desti~
actua!mente en la ten:era Escuadra, Gru
po 00111. ~ QLoarolio).

.Lo comunico a V. E. para BU conoci
I!1le!1to y cumplimiento. Madrid a>.eIe
Jumo de 100G. '

cepto .. Seccione5 de pu~ de vanguar
dia" del vigente presupues4>.

.Lo comunico a V. E. para su conoci
~lIe~to y c~limiento. M\adrid, 16 de
Jumo de 1933.

Excmo. Sr.: Examinado el preJ~ues
to para la cOflstrmci6n de dHerentes he
nades para los puentes "danés" y de
"vanguardia", formulado por la Maes
tranza y Parque de Ingenieros, este Mi
nisterío ha resuelto a¡probarlo, efectuán
dose el servicio por gesti6n directa co
mo con1prendjdo en el párraio pr~o
de} !1rtÚ:.~l? S6 de la vigente ley de Ad
111I0IlitraclOn y Contabilidad de la Ha
cien~ pública, siendo cargo su impor.
t~ de ~.?OO peS<'tas al .capítu·lo 10, ar
t~u1o umco, de la SeociÓQ cuarta, con-

8ECCION DE MATERIAL

SERVICIOS DE INGENIElROS

I\ZAlA

Señor General de la primera divisi6n
orgánica.

Senores Ordenador de Pagos e Inter
ventor central de Gmrra.

. ... -
Excmo. Sr.: Examinado el presupues

t', para ·la adquisición del materia.loe
clsario para cO!llllletar tr~s equipos te
lefónicOll, formulado por el regimiento
d; Transmisiolle3, este Ministerio ha re
suelto aprobanlo, efectuándose esta ad
quiSlici6n por gesti6n directa, como com
prendida en el párrafo ptimero del ar
tÍlcu!o 56 de la vigente ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Ha<lienda
púbLica, siendo ~rgo su importe de
3·379.40 pesetas al ca¡pítulo noVUlO, aro
deudo cuarto, COl1lCeptO segundo, de Ja
SeC'Ci6n cuarta del vigente presupuesto.

Lo comunico a V. E. pan su conoci·
miento y cum¡plimiento. Madrid, 16 de
junio de 1933.

tando que el recurrente fué propuesto
por su Cuerpo .en fecha oportuna pa
ra ser clasificado en dimo perioOO, pe
ro como estuvo ausente de. su regi
miento siete meses y catorce días pa
ra asistir a unos cursillos del Magis
terio, hubo necesidad de descontar
este tiempo del liervido, por no ser
abonable para reenganches en virtud
de lo dis·puesto en la orden de 7 de
diciembre de 1925 (C, L. núm. 417),
y por ello no le ·correspondía el re
ferido período hasta el 15 de octubre
de 1932 y como quiera que el Cuerpo
de Suboficiales quedó constituído en
25 de abril del mismo año y a sus be
neficios se acogió el rclerido sargen
to, por este Ministerio, de acuerdo con
io infonnado por Intervención, se ha
resuelto desestimar su petición por ca
recer de derecho a lo que solicita, ya
que desde el 25 de abril citado no tie
nen dereaho a nuevos períoOOs de
reenganche las clases acogidas a la
ley de 4 de dicieni>re de 193111 (ID. O..nú
mero 275), en analog·ía con lo re
suelto en orden de pr¡mero de fe
brero pasado (D. O. núm. 31) para
el sargento D. Joaquín Cano Fernández.

fLo comunico a V. E. 'Para BU co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
19 de junio de 193'3.

Az.\ÑA

Sel\or General de la quinta diyisi6n
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.AZAÑA

AZAÑA

PRACTICAS

SUEJLDOS, HABERES Y GRATI
FICA/ClONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia ,pra
l movida por ef sargento del regimien
:to Infantería número 5, D. An,gel Yá
ra'l1lootes Roca, en S>Útplica de que le
Sea reconocido el derecho de dlI!Pezar
a disofrutar el sueldo equivalente al
p,rimer .periodo de roenganC!he a par
tir del 14 d.e junio de I2JI2, y resul-

~f\or ~ral de la cuarta división or
gánica.

IExcmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el alférez de complemento
del Arma de INGENIEROS, D. Pas
cual Estrada Puigdeval, úecto para
caso de moviliza.ci6n al bataU6" de
Zapadores Minadores núm. 5, en sú
plica de que se le conceda efectuar
las prácticas reglamentarias para po
der adqui.rir la aptitud ·para el empleo
inmediato, este Ministerio ha resuelto
acceder a lo solicitado 'Por el recu
rrente y autoriZlarle a que efectúe las
prácticas de seis meses de duración
que determina el artículo 456 del re
glamento para a.plicací6n de fa vi
gente ley de Reclutamiento, en el ba
ta1l6n de Za,padores M~nadores nú
mero 5, plazo que em'Pezará a con
tarse desde la incor:poraci6n del inte
resado, y sin que d·urante el mismo
tenga derecho .1 percÍJbo de aueldo ni
emolumento de ninguoa clase.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
16 de junio de 1933.

AZAÑA

Sel'lor General de la quinta divisi6n
orgánica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el alfére:¡: de complemento
de CAiBAU...ER.lA, af«to al regimien
to Cazadores núm. 9. D. Juan Oliver
Oliver, en &Olidtud de que le sea con
cedido efectuar iratuitamente las prác
tiCa! reglam::ntarias de su empleQ en el
ref~rido Cuerpo, este Ministerio ha re
suelto acceder a los deseos de'1 solici
tante.

Lo oomurtico a V. E. para su conod
mi<:nto y cool¡>limiento. Madrid, 19 de
junio de 1933.

Señor General de la cuarta división
orgánica.

_D_._0_._"_lllIl_._14_5__ .. __ _. ..:~::...de=-.:.ju:..n-io:.-::d:....e-1..:9.=33=-------- ------------·a-l-

~
ces de complemento de ARTILLE
RIA D~ Manuel Boladeres lsern y
D. Manuel Caanpruby Mo?many, por
habérseles concedido contmuar hasta
alcanzar la edad que determina !a
circular de 5 de julio de 192Q: (C L. nu
mero 2147), este Ministerio ha. ~e
suelto acceder a 10 que se solicita,
quedando sin efecto la baja de refe
rencia, y debiendo dar cuenta a este
departamento anualmen~e de q,~e pa
san revista reglamentana, haclendolo
además constar en las re5lPectivas ho
jas anuales.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cU11llplimiento. Madrid,
21 de junio de 1933-
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1
" ~,inisterio :. la Guerra i

"' Número o plie,o del dfa. l,J5 • _

AIIUIIIIUllllnlnIItIUIIIIIlIIIIIII,:IIII¡' ~ Número o pUe&'O atraaa:la. 1,51 ~llll(H'Jllll.UJIllllllIlDJJTJlfJllJU1lllD~
~ Pro¡ramaa... .•. ... M' _ 1,51 ~

SlJSCRIPCIONES

PARTICULARES (semestre)---

Al Diario Oficial y Colección
Legislativa... ... ••• ••• ..• ...

Al Diario Oficial... ... ... . .•
A 1& Colección. Legislativa...

10,75
8,50
2,75

A~ D¡a~¡o Oficial y Colección
Legislativa .

Al Diariv Oficial... ..•••,
A la Colección Legis'lativa•••

21,50
17.00
5,50

Las las~ripciones particulares se admitirán, co- o En provincias y en el ,extranjero se entenderin
mo minimun, por un semestre, princip;,ando ~ rO a!llpliaáos los anteriores plazoS en ocho dfas '7
~o tU '","o, tJbril, j. u octubre. En ras sus- en dos meses, respectivamente.
c:ripclones que se hagan después de las citadas o

foc:bu., no se servirán números atrasadOl' ni se r _......-
buá deecuento alguno 'por es.te concepto en los Después de los plazos indicados DO~ .
grocioe fijados. ¡didas las reclamaciones y pedidoa al DO .....

acompañada5 de su importe, a ru6D d. o,so pe-
Los pagos se harán par antic~ado; al a.nun- setas cada número del DIAJlIO OFICIAL O ,....

ciar las remesas de fondos por Giro postal, se
Indicará el número y fecha del resguardo entrc- de en/cceí(j,. Legislativa. ,
pelo por la o6cl.na correSlPondiente.

L.. ~clamaciones de números o pliegos de una I En los pedidos de legislación, tanto de D~
IX otra publicación que hayan dejado áe recibir OFICIAU:S como de pliegos de Coltcci61s úgillo-
101 leliares suscrilPtores, serán atendidos gratul- ti~,'(l, dcbe señalarse siempre, a más del a!lo a
tamente si se hacen en estos plazos: jque corresponden, el número que cada iPubHc:&4
En Yad..id, Lu del DIARIO OFICIAL, dentro de ción lleva correlativo; el DlAIllo OFICIAL en c~

loa dos dlu siguiente.'l a 8U fecha, y las de la bC7.J de la primera plana, y los pliegoa de CDlle·
Coltcci6,. L,gi6lalm en igual periodo de tiern- riÓ'l al pie de> la misma, y, en defecto de éltta,
po, des.pués de recibir el pfiego siguiente al intliquenos las páginas que comprenden el piie¡o
que no haya llegado a su poder. o pliegos que se desean.
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PublicacIones anclaJes que se hallan de vento en esta Admlnlslracl6n
Diario Oficial Tomos de tod?s los años.-Tomos encuadernllJdos en ho
_________ landesa por trImestres, de 1888 a 1930, a 10 pesetas en
buen uso y a 14 pesetas nuevos.-Tomos encuadernaclos en rústica, 'a 10
pesetas: Desde el afio 1930.-Ntlmeros sueltos correspondientes a los aftos

1928 a la fe,cha, & 0,50 pesetas uno.

Colecci6n Legislativa Tomos de todos 109 aftos.-Atlos 1881, 1884,_______...;;;;;.... 1885. 1887, 1899, 1900 y 1919 a 1931 indUlive,
a 10 pesetas el tomo encuad«nado en rústica, 14 en holandesa, nuevos, y va
rios tomos encua<lernaoos en ho)¡lIl1'desa de distintos afios, en buen DIO, a 10

pesetas tomo.-Pliegos sueltos, de varios atlos, a 0,50 pesetas uno.
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La Administración del' Diario Oficial y Colecci6n Legislativa
es independiente de la Imprenta y Talleres del Ministerio de la GueI'1"&. Poc
consrguiente, todos los pedidos de DIAIlIO OFICIAL y Colecdó,. LegillolirJIJ y
cuanto se' rela.ciolle con esto. asuntos, as! como anundos, IiUBcripdones, gir_
y abonarés, deberán dirigirs-e al sefior Admin15tra~or del DIAltIO OFICIAL de!

MilliÍsterio de la Guerra, y no a la referida I~enta.
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ANUNCIOS PARTICULARES
Lo~ procedentes de Esp¡¡¡f\a I,e in.aertarán a razón de 0,:10 pesetal ,Unea liell4
do del cuerpo 7, en plana nriablc, haciffidose uno&. bonLñca.eión del 10 par
100 loa que Re ,contraten o ab\>ntn pool' ai'los allti;:iP1l'do~. Para. el extra.nj.ero,
0.25 pesetas lfll~a sencilla y pago an.ticipado. La. ¡>lana. le divide en cuatro
columu8I9. Los flllJgos han de hacerse por' mese~, trimettres, semestrel o afto.

anticipados, deatro del primer mel de S'U publicación.
Toda la cwrespondem:ia y giren ,se dlriglrin al Sr. AdmlnietndcII' cIel MA.-tE RIO OFICIAL del 'Ministerio de 1& Guerra. ,=
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